
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA REINA DEL 
CAJAS S.A. 

COMCAPERECASA 
Av. De Las Américas 5-34 Y Silban N 

Teléfomo 4087884 

Cuenca - Fenador 

Cuenca, 16 de Diciembre del 2008 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Presente 

Deñáas Considerariones 

  

La Compañ De Carga Pesada Rema Del Cajas SA 
IMCAPERECASA” con manero de expediente 12"-DJ-04, comunico 

que el día 12 de Diciembre del 2008 han registrado las siguientes 
iransferencias de acciones en libro de acciones y accionistas 

  

CAUSANTE | BENEFICIARIOS 

NOMBRES Gulber Homero Herederos De Homero Luna 
APELLIDOS Luna Sarco 

¡Co RUC_030039169-4 ! 
¡NACIONALIDAD Ecuaioriana | 
[NUMERO DE ACCIONES Dos j 
VALOR DE CADA ACCION Veinte | 
y Cinco dolares 24 | 

  

  

  

    

    
Para lo cual se adjunta la copia de escritara publina de posesion efacina 

Por la favorable acogida que se de al presente agradecemos 
cipadamente 

  

Atentamente, 

Sr seenll Faro Ordól 
Cf 1103186225 

GERENTE 

Compañia de Carga Posaa. Reina del Cajas SA 
COMCAPERECASA | ! o ¿TeH :2 871889 

  





Quinientos Treinta y Nueve e 059,0 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: JULIA AMÉRICA YOLANDA 

ÁVILA CARRERA y DIEGO MOMERO 1UNA MEJIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
s En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República Del ás 

< 

  

6 — Hewador alos once días del mes de marzo del año dos tmal ocho, ante mu doctor 

7 WASHINGTON BENJAMIN SANCHEZ CALERO, Noranño Público 

8 Tercero del Cantón, comparecen la señora JULIA AMÉRICA YOLANDA 

9 ÁVILA CARRERA viuda y el señor DIEGO HOMERO LUNA MEJIA 

19 — casado, ecnatonanos, mayores de idad, de este vecindana, idóncos y conocidos 

    

   

  

   

11 por mi doy fe, por cuanto me han presentado las cedulas de identidad, copias de 

12 las cuales se agregan a este instramento. Bien insuuidos en el objeto y resultados 

13 legales de li presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre 

14. voluntariamente exponer Que elevan a escotura pública la puente pencion de 

15 — confomnidad con los siguientes terminos SEÑOR NOTARIO: Nosotros, Jul 

16  Aménca Yolunda Ávila Carrera, por mis propos y personales derechos y u 

17 representación de mus hyos menores de edad: Paúl Homero, fuan Pablo 

18 — Daruela Nicole Luna Ávila, y, Diego Homero Luna Meya, en calidad de heredero 

19 ante Usted respetuosamente comparecemos y solicitamos: Conforme a las 

20 partidas de macimuento, matrimonio y defunción, adjuntas vendrá su 

21. conocimiento que los señores PAUL HOMERO, JUAN PABLO, DANI 

2  NICOLI: LUNA ÁVILA, y, DIEGO HOMERO LUNA MEJLA, son hos 

2 legíamos de mu cónyuge Gilber Homero Luna Saico, quien falleció en cota 

24 — ciudad de Azogues, el día veinte y dos de febrero del dos mil ocho, dejándolos 

25 como herederos universales a sus hijos antws mencionados, Por lo expuesto 

20 — solicitamos que se nos conceda la pusesión efecuva promdiviso de los bimes del 

  
27 causante Guber Homero Luna Saco, a favor de los comparecientes, en mu 

28. calidad de cónyuge sobrevmente y de sus hujos menores de cdad: Paúl Homero, 

De Hsibengton E Sánchez Calas 
Hetero Tercero del Catón Apugues 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
«OD 5 oo



5 

16 

17 

18 

19 

20 

Juan Pablo, Daniela Nicole Luna Ávila y de su oo legiumaro Diego Homero 

Luna Meju, en calidad de herederos, para la cual se servirá receptarme mu 

declaración juramentada aí tenor de mu pencion y de los documentos 

acompañados a ella conforme lo establecen los numerales doce del Artículo diez 

y ocho de la Ley Notanal. Los bines que dejo el causante son los siguentes: Una 

Casa de habuación que fue construida en el terreno que adquismos al señor 

Lazaro Atahualpa Ortega Vinumulla, según la Escarura Publica de Aceptación y 

Compara Venta de fecha vente y tros de enero de mul auvecientos noventa y tres 
celebrada ante el Señor Notaro Homero Navas Sacom e 1senta con el numero 

ciento vente y uno del Registro de la Prepicdad de Mayor Cuantía con fecha 

vente y ocho de enero del nustmo año, los linderos actuales son los siguientes 

- porel Norte con la vía Quisques; por el Sur con la casa della señora Rosa Ortega, 
por el Este con propiedades del señor Raúl Avia p por el Oeste con calle S/N; 

Us Camión Marca Mercedos Bera, de placas AAV — 600, upo cujón, modelo 

2648, Motor No- 44298510561322; Chasis No WDB65847315521196, Las 

Acciones de la Empresa de Transpones COMCAPERECASA, con domiciho en 

la ciudad de Cuenca, la Cuenta Corriente No 7901347-0 del Banco del 

Pichuncha, Tarjeta de Crédito VISA BANCO DE], PICHINCHA NO 4514 

3200 0013 8803 y los Muebles y enceres propios del hogar, que lo hemos 

adquisido dentro de la sociedad conyugal. Una vez concedida la posesión efecuva, 

usted se servirá entecgarme el acta de posesión efecuva a fin de proceder a su 

insenpción en «l Regsuo de la Propsedad del Cantón Azogues, en donde se 

encuencar los bienes del causante. Usted Señor Notano, se servirá dar el trarmre 4 la 

presente diligena Nomaal Arentamente.- $) Doctor Juan Carlos Carrera, matrícula 

profestona! número dos sul novecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados 

del Azuay Hasta aquí transcnta la pención presentada la misma que la reconocen 

como suya se múfican en su contesudo y la dejan elevada a escntura Pública para los 

fines legales consigues DOCUMENTOS HABILITANTES.........
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Quinientos Cuarenta y Seis (0546) SN 

  

1 Se ha complida con todas las formalidades permnentes correspondientes TE” 

2 obtención de la posesión efectiva sohcitada, por lo que el suscnro Noteno 

3 concede la misma a la pencionaria cumpliendo com lo establecido en el 

4 arnculo diez y ocho mumeral doceavo de la Ley Notanal en vigencia, dejando a 
  

5 salvo cualquier derecho de terceros en dicha mortuona Cédulas de 1 

  

6 presentadas Leído este instrumento íntegramente a los comparecientes, por 

7 mi el Notano, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo cn unidad 

£  deacto Doy fe.- 

10 

n 
12 03 009214 1-B 

a 

m4 

15 

16 030163753 

  

    

  

WUYFE Que la fotocopia que aniecene 
foja(s), es Igual al onginal que se 

presente pare su exdencia 
26 Azogues, a2 2, de Lisneret bre de, ¿Len 
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